
Núm. 5^ Lunes 1." de Mayo de 1911 25 cénls. mime! 

f M M A DE LEON 
á P m T g H C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLKTÍN 
que correapooiian al distri 'io, dispon
drán que se fi}B un ejemplar en el sitio 
de coaiumbte, donde permuneceri iaB-
ta el recibo del número siguiente. 

Loa Secré tanos cuidarán de conser-
tar los BOLKTIKÍÍS coleccionados orde
nadamente para su e n c u a d e m a c i ó n , 
tue deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cénUniva el trimestre, ocliu puKutuu al semeütre y quince 
pesetais al año, i lusparliculares, pagado» al uuhcírar la tmbcnpcióu. LUH 
pagos de fuera de la capital fae harán por libraimi del Giro mutuo, udmi-
t i é n d o w solo ífelíos en I H H nmcripcionsB de trimeütre, y única iueatepor la 
f r acc loB de prwetn que resulta. Las suticri|tcibijea atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la sut-cripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de lu Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLBI U de fecha 20 y 22 de Diciembre de 11)05. 

Los Juzgados munícipii les , s i o dMinciót i , d'm, pesetas al a ñ o . 
h ú m e r o s sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s dispoi»íeionec de las autoridades, excspic las qua 
•tan i, iüstnncía. de parte no pobre, se instr^rim o'iicial-
mwittí; asimismo cualquier anuuciu coictrni ir^e td ser-
TÍcio nacional que dimane de las mirtiuhe-: '.o de interés 
partíoalar previo el psgo adelantado de v^iatt cént imos 
c« parata por cada l ínea de iaaeicfón. 

L e u anoncios á que hace referencia la circalur de la 
Oúmiflión provincial techa 11 de Diciembre th'. 1005, ou 
eomplimionto al «cuerdo de ia Miputación c>ñ'¿ii de No-
riumbre de dicho año, 7 cuya cireulat* ha sido publicada 

loi* BomxJHiis OFIOJALEB de 20 y 2'i de Dicierobrii y a 
citado, a* abonarán con. arreglo á la tarifa ove aiKncio-
B&dor QOLRTINKH se inferta. 

F I A R T E O F I C I A u . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Niiintiro1 
•lu 

S3. MM. el RBT DOB Alfonso X H I y la REINIL Doña Victoria 
íüagenia (Q. D. Gr.) y Sus Altezas Reales el Príncipe de Asíurií.s 

é Infantes Üon Jaime y Doña Beatriz, coatiaáan sin ¿o red id en m 

importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 

Real Familia. 

iQaa ta del d í t 30 ifa Abril de 10!].) 

1 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 
I 

RELACIÓN nomina) rectificada de propietarios, á quienes en todo ó en parte 
se han de ocupar fincas con la construcción de las obras del trozo 2.° de 
la carretera de tercer orden de Valencia de Don Juan á VUlafer. 

Termino niunicl|>al de CnnipuxnH 
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Nombre de los propieturios OlHHft 
de las lincas 

D. Francisco Domínguez.. 
Mariano Jano 
José Rodríguez 
José Rodriñuez 
Bernardo Cadenas. 

Se ignora 
D. Mariano Jano 

Arsenio Huerga 
Domingo Díaz Caneja.. 
Benito Domínguez 
Martín Navarro 
Manuel Astorga 
Pedro Rodríguez 
Martín Navarro 
Dionisio Alonso 
Martin Navarro 
Leoncio Valdueza 
Silvestre Martínez 
José Rodríguez 
Benito Chamorro 
Domingo Díaz Caneja . 
Dionisio Serrano 

Tierra de labor 

Vecindad 

Campazas 

'Benavente 

Campazas 
Villahornate 
Oviedo 
Campazas 
Villahornate 
Campazas 

» 
Villahornate 
Campazas 
Villahornate 
Santa Colomba 
Campazas 
Benavente 
Campazas 
Oviedo 
Campazas 
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75 
74 

\ombr<i de los prugiiettirles 

Geremias Vecino 
Manuel Gaitero 

Ayuntamiento de Campazas . 
El mismo . 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
D. José Rodríguez 
Hdros. deD. Antonio Domíngz, 
D. Domingo Díaz Caneja.... 

> Dionisio Serrano 
Hdros.deD.Manuel Domínguez 
D. Andrés Alonso 

9 Manuel Astorga 
» Manuel Herrero 
» Pedro Fernández Soba... 

:Se ignora 
|D. Dionisio Serrano 
;Sr. Marqués de Jiménez 
D. José Rodríguez 

» Francisco García 
Ayuntamiento de Campazas.. 

|E1 mismo 
El mismo 
D. Dionisio Serrano 

» Lore»zo Gallego 
» Domingo Díaz Caneja.... 
» Andrés Alonso 
> Manuel Astorga 
> Estanislao Domínguez... . 
> Antonio González 
> Manuel Astorga 
» Andrés Alonso 

Se ignora 
Se ignora 
D. Bernardo Cadenas 
Se ignora 
D. C.irlos Fernández 

» Modesto Pastrana 
'i Dionisio Serrano 
> Manuel González 
» Domingo Díaz Caneja 
» Higinio Martínez 
> Angel Pérez 
» Dionisio Serrano 
» José Rodríguez 
» Francisco Domínguez 
> Andrés Alonso 
> Bernardo Llamazares 

Tierra de. labor 

nn<e 
de lub Uncus 

Villahorí.aie 

Campazas 

Benavente 
Campazf.s 
Oviedo 
Campazas 

Madrid 

Campazas 
Madrid 
Benaveme 
Cnmpazss 

Oviedo 
Campazzs 

Benavente 

Campazas 

¡Oviedo 
jCampazas 

! > 

: Benaveme 
j Campazas 

1 León 
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Nombre rio los propietnrfos He Ins tfncns Vecmdnd 

D." María Páramo Tierra de labor 
Hdros. de D. Pedro Soba . . 
D. Ramón Herrero . . •• 

> Domingo Díaz Caneja... 
> Domingo Díaz Caneja... 
> Patricio Chamorro 
» Francisco Domínguez . 

Hdros. de D. Pedro Fdz. Soba 
D. Domingo Díaz Caneja . . . 

José Rodríguez 
Jacinto Fernández 
Cenón Morán 

D." Aurelia Huerga 
D. Gabriel Huerga. 

Patricio Chamorro 
Bernardo Cadenas 
Carlos Domínguez 
Domingo Díaz Caneja.... 
Bernardo Cadenas . . . . 
Estanislao Domínguez. . . . 
Antonio González 
Andrés Rodríguez 
Indalecio Pérez 

D." Juana Martínez 
D. Antonio Fernández 
Hdros. de Francisco Martínez 
D. Andrés Alonso 

Carlos Fernández. 
Hdros. de Pedro Fdz. Soba . . 
D. Manuel Astorga 

> Pedro Cadenas. 
> José Rodríguez Vázquez . 
> José Rodríguez 
> Carlos Fernández 
» Bernardo Cadenas 
> Carlos Fernández 
> Cenón Morán 
> Dionisio Serrano 
> Joaquín Fernández 
> Santiago Martínez 
> José Rodríguez 
> Dionisio Serrano 
> Domingo Díaz Caneja.... 
> Viribaldo Valdueza 
> Isidro Chamorro • • •• 
» Francisco Martínez Rubio. 
> Mariano Costilla 
» Angel Teriel 
> Cesáreo Domínguez 
» Manuel Herrero 
> Carlos Fernández. . 

Hdros. de D. Pedro Fdz. Soba 
D. Dionisio Serrano 

Cenón Morán 
Hdros. de Antonio Domínguez 

Dionisio Serrano 
Lorenzo Gallego 

Capellanía de Misa de Once.. 
D. Mariano Costilla 

Inocencio García 
José Rodríguez. . . . . 
Domingo Díaz Caneja. 
Carlos Domínguez. 
Estanislao Domínguez.... 
Bernardino Domínguez— 
Benito Domínguez. 

Hdros. de Leoncio Valdueza 
D. Manuel Astorga 
D." Irene Vargas 
D. José Rodríguez . 
Hdros. de D. Pedro Fdz. Soba 
Hdros. de Benito Domínguez 
Hdros. de D.José Rgz. Vázquez 
D. Viribaldo Valdueza. . 
Hdros. de D." María Páramo 
Hdros. de D. Leoncio Valdueza 
D. Angel Teriel 
Hdros. de D. Modesto Martínez 
D." Aurelia Huerga 
Hdros. de D. Pedro Fdz. Soba 
D. Dionisio Serrano.. 
Hdros. de D. ModestoMartínez 
D. Juan Pipián 

Bernardo Cadenas 
Pablo Blanco 

Campazas 
Madrid 
Campazas 
Oviedo 

> 
Castrofuerte 
Campazas 
Madrid 
Oviedo 
Benavente 
Campazas 

Castrofuerte 
BenuVente 
Campazas 
Oviedo • 
Benavente 
Campazas 

Villahornate 
Campazas 

» 
Madrid 
Campazas 

» 
León 
Benavente 
Campazas 
Benavente 
Campazas 

Benavente 
Campazas 
Oviedo 
Campazas 

i 
> 

Barcial de la Loma 
Benavente 
Campazas 

» 
» 

Madrid 
Campazas 

Bardal de la Loma 
Toral lósGuzmanes 
Benavente 
Oviedo 
Campazas 

Santa Colomba 
iCampazas 
Benavente 

I 
'Madrid 
•Campazas 
León 
^Campazas 
I • 
Santa Colomba 
Benavente 
La Bafíeza 
Campczas 

¡Madrid 
Campazas 
La Bafíeza 
León 
Benavente 
Campazas 
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Nombre de los propietnrios 

D.-1 Josefa Calvo 
Hdros. de D.JoséRgz. Vázquez 
Capellanía de Misa de Once 
Hdros. de D.u María Páramo . 
D. Francisco Domínguez . . . 
Capellanía de Misa de Once.. 
Hdros. de Leoncio Valdutíza . . 
D. Dionisio Serrano 

» Benito Domínguez 
» Dionisio Serrano 
» Domingo Díaz Caneja 
»' Dionisio Fernández 
> Manuel Astorga 
> Aniano Martínez 
> Mariano Costilla 
> Benito Domínguez 

Hdros. de D.Antonio Domíngz. 
D. Pedro Domínguez 
Hdros. de D.Francisco Domgz 
Ayuntamiento de Campazas. 
El mismo. 
El mismo 
D. Manuel González 

» Indalecio Pérez 
D." Evarista Pérez 
D. Eladio Alonso 

> Dionisio Alonso 
» Andrés Rodríguez 
> Juan Manuel Salcedo...... 
» Gabriel Huerga 
> Mariano Costilla . . . . . . . . . 
> Pedro Cadenas 
J Carlos Domínguez 
> Joaquín Pérez. . . . . 
» Bernardino Domínguez 

Ayuntamiento de Campazas.. • 
El mismo 
El mismo 
D. Bernardo Cadenas 

> Mariano Costilla 
» José Rodríguez 

D." Aurelia Huerga 
D. Pedro Cadenas 

> Carlos Domínguez 
> Diego García 
» Pedro Cadenas 

Se ignora. 
D." Aurelia Huerga 
D. Cenón Morán 

Manuel Astorga 
Pedro Cadenas 
Isidro Martínez 

Ayuntamiento de Campazas. . 

Tierra de labor Campazas 
» León 
» Campazas 

Santa Colomba 
Campazas 

Oviedo 
Villaler 
Campazas 

> 
Barcial de la Loma 
Campazas 

de IPIR flncns VfCindad 

Villafer 
Campazas 

Barcial de la Loma 
Campazas 

Benavente 
Barcial de ta Loma 
Benavente . 
Campazas 

Villafer 
Campazas 

Campazas 

¡Villafer 
'.Campazas 

Lo que se hace público para que las personas interesadas ó Corpora
ciones que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
de quince días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa 
Vigente de 10 de Enero de 1879. 

León 25 de Abril de 1911.=E1 Gobernador, fosé Corral. ! 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D E V A L L A D O L I D . 

Secretarla de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de León 
Juez súdente de Villadangos, don 

Miguel Martínez Fernández. 
En el partido de Martas de Pa

redes 
Juez de Vegarienza, D. Bernardi

no González García. 
En el partido de Rlafto 

Juez suplente del mismo, D. Fran
cisco González Alvarez. 

En el partido de Valencia de Don 
Juan 

Juez de Fresno de la Vega, don 
Santiago Robles Marcos. 

Juez suplente de San Mlllán de 
los Caballeros, D. Valentín Moro 
Alonso. 

Fiscal suplente de Valencia de 
Don Juan, D. Enrique Rodríguez 
Millán. 

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8." del art. 5.° de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 25 de Abril de 1911.= 
P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

Se hallan Vacantes los siguientes 



cargos dejusticia municipal, que han 
de proveerse con arreglo al art. 7." 
de ia ley de 5 de Agosto de 1937: 

En eípar t ido de La Bañeza 
Juez suplente de Laguna Dalga. 

En el partido de Murías de Pa
redes 

Fiscal de Campo de la Lomba. 
En el partido de Ponferrada 

Juez suplente de IgUeña. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta
ria en el papel sellado de la clase 
9.", con los comprobantes de méri
tos y servicios, en el término de 
quince días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL; entendiéndose que 
aquellas que no se hallen debida
mente reintegradas, según se indi
ca, se tendrán por no presentadas 
en forma y no se las dará, por tanto, 
el curso correspondiente. 

Valladolld 25 de Abril d«. 1911.= 
P. A. de la S. de Q.: El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
La Bañeza 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante una de las dos 
plazas de Médicos titulares de este 
Municipio, dotada con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, que satisfa
ce el Excmo. Ayuntamiento de sus 
fondos por mensualidades vencidas, 
sin perjuicio de las igualas, que el 
agraciado podrá pactar libremente 
con las personas pudientes. 

Los aspirantes reunirán las con
diciones exigidas por la Instrucción 
de Sanidad y por el Reglamento de 
Médicos titulares, Vigentes, y de
berán presentar sus solicitudes (que 
podrán documentar, si lo juzgan 
oportuno), á esta Alcaldía, durante 
treinta dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN- OFICIAL de la provincia de 
Leán. 

La Bañeza 26 de Abril de 1911.= 
Darío de Mata. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

A los efectos reglamentarios, y por 
término de ocho dias, queda ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
consumos para el año corriente, co
mo también el de arbritrios extraor
dinarios. 

Carracedelo 26 de Abril de 1911. 
El Alcalde, Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Habiendo sido declarados prófu

gos los mozos números 5,6,7, 9,15, 
15,18, 2-1,40, 52, 55,58, G0 y 63 del 
actual reetnpalzo, Recaredo Fernán
dez Ruiz, hijo de Juan y María de la 
Paz; Remigio Ferruelo Toral, de Ma
teo yManuela;PabloRobIesAIVarez, 
de Pablo y Antonia; Agustín Blanco 
Silva, de Manuel y Francisca; Juan 
Pelayo Blanco, expósito; Benito 
Alonso Rodríguez, hijo de Isidro y 
Rafaela; Olimpio Enrique Pérez y 
Pérez, Vicente y Teodora; Bonifacio 
Cecilio Blanco, expósito; Manuel 
Blanco, expósito; Enrique Felipe 
Rodríguez Criado, hijo de Miguel y 
Manuela; Alvaro Niiñez Cucalón, de 
Quintín y Sofia; Victorino Pedrosa 
González, de Manuel y Cristina; 
Leandro Daniel Blanco García, de 
Modesto y Florentina; Luis del Del
fín Prieto González, de Luis y Vi
centa, y 9 y 66 del remplazo de 
1910, Isidro González Natal, hijo 
de Valeriano y Teresa, y Wesceslao 
Robles Rodríguez, de Fermín y j o -
sefa. 

Se ruega á las autoridades proce
dan á la busca y captura de dichos 
individuos, y caso de ser habidos, 
los pongan á disposición de esta Al
caldía, ó de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de León. 

Astorga 22 de Abril de 1911.=EI 
Alcalde, Federico Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

Declarados prófugos por el Ayun 
tamiento los mozos Francisco Ga
rrido Garrido y Manuel Fernández 
Rodríguez, números, respectivamen
te, 7 y 8 del sorteo correspondiente 
al reemplazo actual, por no haber 
comparecido al acto de clasificación 
y declaración de soldados, suplico á 
todas las autoridades la busca y cap
tura de los mismo;, y caso de ser ha
bidos, se conduzcan á la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de León, 
para lo que haya lugar. 

Alvares 25 de Abril de 191 l . = E I 
Alcaldá, Francisco J. Silván. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
confección de los apéndices que han 
de servir de base á los repartimien
tos del año de 1912, se recuerda á 
los contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
en el término de quince dias las co
rrespondientes relaciones, acompa
ñadas del documento en que cons
te haber satisfecho los derechos rea
les. 

Zotes del Parámo 24 de Abril de 
19U.=E1 Alcalde, Lorenzo Carbájo 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo f-lórcz 

Para oir reclamaciones se halla 
expuesto al público por espacio de 
ocho dias, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el reparto de arbi
trios extraordinarios para el año co
rriente. 

Puente de Domingo Flórez 25 de 
Abril de 1911.=EI primer Teniente 
Alcalde, Eduardo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Los contribuyentes que hayan te
nido alteración en la riqueza contri
butiva, presentarán en la Secretaria 
municipal, en el plazo de quince dias, 
las relaciones de alta ó baja, con los 
documentos en que conste haber 
satisfecho los derechos reales; trans
currido dicho plazo no serán admiti
das. 

Villazanzo 25 de Abril de 1911.= 
El Alcalde, Lucio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del. Condado 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados los mozos que á continuación 
se expresan, se Ies llama y emplaza 
por medio de la presente, para que 
se personen en el palacio de la Ex
celentísima Diputación provincial el 
13 de Mayo inmediato, y hora de las 
ocho, en que tendrá lugar la revisión 
de0., epciones. 

Vegas del Condado 24 de Abril de 
1911.=EI Alcalde, Jacinto Robles. 

Mozos que se citan 

Núm. 5.—Daniel Larlo Nicolás. 
Núm. 13.—Emilio Orejas Orejas. 
Núm. 23.—Eladio Perreras F¡-

dalgo. 
Núm. 26.—Bernardo Cueto Fi-

dalgo. 
Reemplazo de 1909 

Núm. 6.—Froilán López Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides de Órbigu 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de este 
Municipio para el año de 1912, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza rústica, pecuaria y urbana, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el plazo improrro
gable de quince dias, las relaciones 
con el justificante que acredite el pa
go del impuesto de derechos reales. 

Benavides de Órbigo 22 de Abril 
de 1911.=EI Alcalde, Juan García. 

Alcaldía constitucional de 
Villadccanes 

Con el fin de proceder á la con

fección de los apéndices de territo
rial, los contribuyentes presentarán 
en el improrrogable plazo de quince 
dias, en esta Secretaría, las relacio
nes de altas y bajas que hayan su
frido en su riqueza, con los justifi
cantes que acrediten haber verifica
do eí pago de los derechos reales. 

Villadccanes 28 de Marzo de 
191I.==EI Alcalde, Francisco Vijlle. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

A fin de que la Junta pueda dar 
principio á la formación del apéndice 
al amillaramiento por rústica y urba
na que ha de servir de base a la for
mación délos repartimientos para el 
año próximo de 1912, se hace pre
ciso que los contribuyentes por am
bos conceptos, presenten en esta 
Secretaría, y plazo de quince, dias, 
relaciones juradas de las alteracio
nes que hayan sufrido en su riqueza, 
con los documentos que justifiquen 
el pago de los derechos de transmi
sión al Estado correspondientes; sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Val de San Lorenzo 26 de Abril de 
I9II.=EIAIcalde enfuncionos, Gre
gorio Manrique. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución por rústica y pecuaria 
para 1912, se hace preciso que todos 
los contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza rústica, pre
senten en la Secretaria del Ayunta
miento,en el término de qulncedias, 
las relaciones de las fincas objeto de 
la traslación de dominio y del apén
dice; advirtiendo que no se admitirán 
las que no justifiquen haber pagado 
los derechos reales á la Hacienda. 

Quintana y Congosto 26 de Abril 
de 19l l .=EI Alcalde, Aquilino San
tamaría. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

Acordada por esta Corporación, 
en unión de la Junta pericial, la for
mación de un nuevo amillaram'ento 
de la riqueza rústica y colonia de 
este término municipal, el cual ser
virá de base para la confección del 
reparto de la contribución del próxi
mo ejercicio, to Jos los terratenientes 
en el mismo presentarán en esta 
Secretaría, durante el plazo de un 
mes, relaciones juradas por dupli
cado de todas sus fincas, en las que 
harán constar con toda exactitud y 
claridad la cabida y todas las demás 
circunstancias propias de cada una 
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de ellas. La ocultación de la cabida 
se castigará con 15 pesetas de mul
ta y el tanto de culpa á los Tribuna
les. 

.% 
Para que la Junta pericial pueda 

proceder á la confección del apén
dice al amillarainiento, es preciso 
que los contribuyentes de este Mu
nicipio que hayan sufrido alteracio
nes en su riqueza, presenten en el 
plazo de diez días relaciones de al
tas y bajas y documento acredita
tivo de haber pagado los derechos 
reales. 

Valdepiélago 27 de Abril de 1911. 
El Alcalde, Cándido González. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA KOBMAL ELEMENTAL 
DE MAESTRAS DE L E Ó S 

Las aspirantes á examen de in
greso y de asignaturas de enseñanza 
no oficial, que en el próximo mes de 
Junio quieran dar validez académica 
á los estudios hechos libremente de 
la carrera del Magisterio, en esta 
Escuela Normal, lo solicitarán en 
instancia dirigida á la Sra. Directo
ra, durante la primera quincena del 
mes de Mayo, y abonarán la matrícu
la y derechos que previenen las dis
posiciones vigentes, acompañando á 
la instancia los siguientes docu
mentos: 

Cédula personal corriente. 
Certificación de nacimiento del 

registro civil legalizada; y 
Certificación facultativa de estar 

vacunada y revacunada. 
Las instancias serán extendidas y 

firmadas por las interesadas, expre
sando el nombre y apellidos, edad, 
naturaleza, y por su orden las asig
naturas de que soliciten examen. 

León 26 de Abril de 1911.=La 
Secretaria, María M. Monroy. 

Requisitorias 
Pérez Yebra Benigno, hijo de Die

go y de Antonia, natural de Villade-
canes,provincia de León, de 21 artos 
de edad; las demás señas persona
les se desconocen, domiciliado últi
mamente en Rosario de Santa Fe, 
procesado por la falta de concentra
ción al ser llamado para su destino á 
Cuerpo, comparecerá en el término 
de trienta dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, ante 
el Comandante Juez instructor don 
Miguel López Ornat, en el cuartel 
que ocupa el Regimiento Intanteria 
de América, núm. 14, de guarnición 
en Pamplona; bajo apercibimiento 
de que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
<Je 1911 .=Miguel López Ornat. 

Rivera Cavballo Isidro, hijo de En
rique y de Cayetana, natural de La 
Válgoma, provincia de León, de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad; las demás señas 
personales se desconocen, domici
liado últimamente en su pueblo, pro
cesado por la falta de concentración 
al ser llamado para su destino á 
Cuerpo, comparecerá en el término 
de treinta dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, ante 
el Comandante Juez instructor don 
Miguel López Ornat, en el cuartel 
que ocupa el Regimiento Infantería 
de América, mim. 14, de guarnición 
en Pamplona; bajo apercibimiento de 
que, de no Verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 191 l.=Miguel López Ornat. 

* * * 
Rodríguez Rodríguez Rogelio,hijo 

de Román y de Dolores, natural de 
Toral de los Vados, provincia de 
León, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 21 años de edad; las 
demás señas personales se desco
nocen, domiciliado últimamente en 
La Habana, procesado por la falta 
de concentración al ser llamado para 
su destino á Cuerpo, comparecerá 
en el término de treinta dias, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria.anteel Comandantejuez 
instructor D. Miguel López Ornat, 
en el cuartel que ocupa el Regimien
to Infantería de América, núm. 14, 
de guarnición en Pamplona; bajo 
apercibimiento de que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 191 l.=Miguel López Ornat. 

**« 
Pollán Luengo Domingo, hijo de 

Pedro y de María, natural de San
tiago Millas (León), de estado sol
tero, profesión jornalero, de 22 años 
de edad; las demás señas persona
les se desconocen, domiciliado últi
mamente en León, procesado por la 
falta de concentración al ser llama
do para su destino á Cuerpo, com
parecerá en el término de treinta 
dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Coman
dante Juez instructor D. Miguel Ló
pez Ornat, en el cuartel que ocupa 
el Regimiento Infantería de Améri
ca, núm. I I , de guarnición en Pam
plona; bajo apercibimiento de que, 

j de no Verificarlo, le parará el per-
i juicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911.=M¡guel López Ornat. 

**, 
i Manuel Blanco Froilán, hijo de 

padres desconocidos, natural de Ca
sa-Cuna (León), de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años de 
edad; las demás señas personales se 
desconocen, domiciliado últimamen
te en Cadafresnes (León), procesa
do por la falta de concentración al 
ser llamado para su destino á Cuer
po, comparecerá en el término de 
treinta dias, contados desde la pu
blicación de .esta requisitoria, ante 
el Comandantejuez instructor don 
Miguel López Ornat, en el cuartel 
que ocupa el Regimiento Infantería 
de América, núm. U , de guarnición 
en Pamplona; bajo apercibimiento 
de que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911.=Miguel López Ornat. 

Senén Ansola Eugenio Ignacio, 
hijo de Francisco y de María Manue
la, natural de Valdesandinas, provin
cia de León, de estado soltero, pro
fesión labrador, de 22 años de edad; 
las demás señas personales se des
conocen, domiciliado últimamente en 
Villarlno (León), procesado por la 
falta de concentración al ser llamado 
para su destino á Cuerpo, compare
cerá en el término de treinta dias, 
contados desde la publicación de es
ta requisitoria, ante el Comandante 
Juez instructor D. Miguel López 
Ornat, en el cuartel que ocupa el 
Regimiento de Infantería de Améri
ca, núm. 14, de guarnición en Pam
plona; bajo apercibimiento de que, 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Dada en Pamplom á 14 de Abril 
de 191 l.=M¡guel López Ornat. 

«*. 
Alvarez Diez Rosendo, hijo de 

Antonio y de Francisca, natural de 
Añilares, provincia de León, de es
tado soltero, profesión labrador, de 
22 años de edad; las demás señas 
personales se desconocen, domici
liado úllimamente en su pueblo, pro
cesado por la falta de concentración 
al ser llamado para su destino á 
Cuerpo, comparecerá en el término 
de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, ante 
el Comandante Juez instructor don 
Miguel López Ornat, en el cuartel 
que ocupa el Regimiento Infantería 
de América, núm. 14, de guarnición 
en Pamplona; bu¡o apercibimiento de 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 191 l.=Miguel López Ornat. 

*** 
Alvarez Fontano Restituto, hijo de 

Vicente y de María, natural de Espi

nosa de la Ribera, provincia de 
León, de estado soltero, profesión 
pastor, de 22 años de edad; las de
más señas personales se descono, 
cen, domiciliado últimamente en 
Oblanca (León), procesado, por la 
falta de concentración al ser lla
mado para su destino á Cuerpo, 
comparecerá en el término de trein
ta dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Coman
dante Juez instructor D. Miguel Ló
pez Ornat, en el cuartel que ocupa 
el Regimiento Infantería de América, 
núm. 14, de guarnición en Pamplona; 
bajo apercibimiento de que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 19U.=Miguel López Ornat. 

A 
Alonso Alonso Rodrigo, hijo de 

Alejandro y de Ana, natural de No-
cedo, provincia de León, de estado 
soltero, profesión dependiente, de22 
años de edad; las demás señas per
sonales se desconocen, domiciliado 
Ultimamente en su pueblo, procesa
do por falta de concentración al ser 
llamado para su destino á Cuerpo, 
comparecerá en el término de trein
ta dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, ante el Co
mandante Juez instructor D. Miguel 
López Ornat, en el cuartel que ocu
pa el Regimiento Infantería de Amé
rica, núm. 14, de guarnición en Pam
plona; bajo apercibimiento de que, 
de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911.=M¡guel López Ornat. 

„\ 
Alvarez Alonso Marcelino, hijo de 

Manuel y de Liberata, natural de 
Tejedo del Sil (León), de estado 
soltero, profesión labrador, de 22 
años de edad; las demás señas per
sonales se desconocen, domiciliado 
últimamente en Tejedo del Sil, pro
cesado por la falta de concentra
ción al ser llamado para su des
tino á Cuerpo, comparecerá en el 
término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requisi
toria, ante el Comandante Juez ins
tructor D. Miguel López Ornat, en 
el cuartel que ocupa el Regimiento 
Infantería de América, núm. 14, de 
guarnición en Plamplona; bajo aper
cibimiento de que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lu
gar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911.=M¡guel López Ornat. 

Imp. de la Diputación provincial 


